
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, catorce de febrero dos mil veinticuatro 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, se señala el día 14 marzo del presente año a la 1:00 p.m., para 

diligencia de remate del inmueble que se encuentra embargado o secuestrado. 

 

Será postura admisible para la base de la licitación el 70% del avalúo, previa 

consignación del 40%. Realícense las publicaciones de que trata el artículo 450 

del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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